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.."Segundo.-Las meTC&D.cias de importación serán:

:'1. Hilos continuos de poliamida sto texturar. titulo de ?
a 33 'TEX, p, E. 51.01.17. .

2. Hilos continuos de poltamida sin texturar. titulo superIor
a 33 TEX.. P. E. "51.01.19. '

Tercere.-Los productos a exportar serán:

CIntas teJidas en telar _Ketten_, de pOliamida 100 por 100,
P&r8: ribetes de mantas. P. E. 58:05.01.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos. de materia importada real
mente contenida en las cintas de exportación se podran importar
con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión
temporal o se' devolveran los derechos arancelarios, según el
sistema a qUe se acoja el interesado, 103,34 kilogramos de 10B
hilos importados.

bJ Como porcentaje total de pérdidas: El 3,23 por lOO, del
cual, el 1,23 por 100 es en' concepto de mermas, y el 2 por 100
restante, como subproductos. adeudables por la P. E. 56.03.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
oa1idades, tipos (acabados, colores, específicaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importe Posteriormente, -a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hója de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio
de 1984 a partir de la fecha de su publicación en el -Boletin
Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga. con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentacIón exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrera de 1976.

Sexto. - Los países de origen ,de 1& mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta.
ciones serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General ele Exportación, si io
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anaJogas
condiciones que las destinadas al extranjero..

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no pOdrá ser superior á dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia' del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv~s, según lo estable
ddo 'en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a Que tienen derecho
las exportaciones rettlizadas podrán ser acumuladas en todo o
en ·parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incoT,poración y expor·
tación de las mercancias será de seis meses,

Qctavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo Caso deberá. indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportaci6n. que el titular
se acoge al réRimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mcnciopando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercanctas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como 105 productos termi.nados
exportables quedarán sometidos .al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia aran·
celarla y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4. de noviembre de 1982 hasta la
aludida fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado,.,
podrán acogerse también a 108 beneficios correspondientes.
siempre qUe se haya heCho constar en la licencia de exporta·
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trá.mite su resolución. Para estas expor·
taciones los plazos señalados en el articulo anterior 'Comenzarán

a contarse desde 1& fecha de publicaci6n de esta Orden en el
.Bo¡ettn Oficla1 del Estado-.

Undéclmo.-~lflo8 autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento Y. que no esté contemplado
en la presente Orden minIsterial por la normativa qUe se derIva
de lás siguientes disposiciones: -,

Decreto 14.92/1975 (.Bolettn Oficial del Estada_ n'Ctme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno ·de 20' de noviembre
de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletin Oficial del Estado_ número 53).

Orden del Ministerio de Comerc~ de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado" número 53).

Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,. número 77),

Duodécimo.-L& Dirección General de Aduanas y la Dlrec.
ct6n General de Exportación. dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 19M.-P. D.. el Diredor general de

ExportaCIón, _Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que B8
autoriza a la firma .Filtrona Espaf1ola, S. A.-.

el régimen de tráfico de perfeccionamiento ClCttvO.
para la importación de cables )' triacetato de gli
'Cerlna )' la exportación de varillas fUtro de acetato
de celulosa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam.marios en el expe
diente promovido por la Empresa .Filtrona EspaAola, S. A.-,
solicitando el régímen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación· de cables y triacebto de glicerina 7 la
exportación de varillas filtro de aoetato de celulosa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección _General d~ Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Filtrona Española, S. A._, con do·
micilio en poligono Henares. parcela 2301231, Guadalajara, y
número de identificación fiscal A-28-113181.

Segundo.-Las mercancías de importación seré.n las siguien
tes:

l. Cables para discontinuos de fibras textiles artificiales,
sin torsión, de acetato de celulosa, P. Z. 56.02.14, de 101 si
guientes tipos:

- 6YI 36,000
- 4Y/ 35.000
- 6,4Y I 39.000
- BY/ 40.000
- 6YI 35.000
- 3.3Y/ 39.000
- 4.9Y I 46,000
- 5YI 48,000
- 2.7Y/ 35.000
- 3.411 46.000
- 5YI 30.000
- 3.3Y/37.000

2. Tricetato de glicerina, P. E. 29.14.02.CJ.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
n Varillas filtro de acetato de celulosa. para filtros de ci·

garrillos,. P. E. 59.01.01.2, con ~ siguiente composición:

Fibra de acetato de celulosa: 85 por 100.
Triacetato de glícerina: 6,2 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos netos de varillas de filtro que se
exporten se podré,n importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión· temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que 89 acoja el inte
resado, 87,58 kilogramos de cables para discontinuos de acetat.o
de celulosa sin torsión y 6,4 kilogramos de triacetato de gli
cerina.

b) Se consideran pérdidas la ¡ indicadas en las cantidades
citadas anteriormente. en concepto exclusivo de mermas..

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanet'ade exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las, composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especlflca
ciones partiCUlares, foimas de presentación). dimensiones 7 de
más caractel'ísticas que las identifiquen y. distingan de otr~s
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectl-
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4515vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación sé importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
c10nesque estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anál1sis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la co~spondiente hoja
de detalle. -

Quinto.-5e otorga esta autorización por un período de dos
atlos. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado-,· debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a 8U caducidad
y adjuntando la documentación -exigida por la Orden del Minis
terio de Comercto de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
aeran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serl\n aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
Vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacio
nal situadas fuera del l\rea aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicionas que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaciÓn y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos- establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeria! de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MInisterio
de Comercio de 24 de febrero de 197&.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de- un ai\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancras- a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán' ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En: el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. y 6n el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la C:eclaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la dispósición por la que se le otorgó
el mismo. ~

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ella de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletín Oficial del Estado» oodrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el arUculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial del Estado.. ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que' se de-
riva de las siguientes disposiciones: '

- Decreto 1492/1975 {~Boletín Oficial del Estado~ número
·165J.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado... número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {..Boletín Oficial del Estado_ número 53L

- Orden del· Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletin Oficial del Estado.. número 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZO
de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneFal de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cl.as, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
CIón y desenvolvimiento de la presente autoriz~ción.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de enero de t9M.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloniD Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OBDEN de 11 de enero de 1984 por lo que "
tJutorira ti la '~rma cS. A. B. dB Producto. y Pro
cedimientos Wander.. el r~gtmen de trliftco de per·
feccionamiento activo para la importación de le
che descremada en polvo. lactosa y almidón y
la exportación de concentrado de lacto-veguvtJ.

Urna. Sr.: Cumplidos los trlunites reglamentarios en el eI~
pediente promovidl) por la Empresa ..s. A. E. de Productos- y
Procedimientos We.nder., solicitando el régimen de tráficoad.
perfeccionamiento activo para la importación de leche es·
cremada en Dolvo, lactosa y almidón y la exportación de con
centrado de tacto-veguva,

Este Ministerio, de acuerdo a ·10 informado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación. he. resuelto: .

Primero.-Seautoriza el régimen de tráfico de' perfeccio.·
namiento activo a la firma- "S. A. E. de Productos y Procedi·
mientos Wf!,nder-, con domicilio en Gran Vía de las Cortes
Catalanas, 766, Barcelona, y NIF A-08060048.

Segu,ndo,~La8 mercancíe.s de importación serAo las st,ulen·
tes:

1. Almidón Precocldo 'de patata (altos polímeros amiláceos),
marca ..PaselU~p .. , P. E. 39.06.90.9,

2. Lactosa en polvo químicamente pura, 99.7 por 100 en
polvo, P. E. 17.02,11.

3. Leche descremada en polvo, ~on el 1 por 100 de m<¡teria
grasa., sin azúcar y sin desnaturalizar. con las siguientes CA
racterísticas quimicas:

Protelna (N por 6,38): 34 por 100-37· por 100.
Grasa: 0,8 por 100-1 por 100.
Hidratos de carbono: 52 por 100-54 por lOO,
Humedad: 4,5 por 100 máximo,
Cenizas: 7,5 por 100-8 por 100.

Sus caracter1sticas físicas y bactenológicas deberán ser, oo·
mo mínimo, las indicadas en el Código Alimentario EspaI'iOl,
posición estadisticá, 04.02.31.1. '

Tercero.-Los productos de exportación serán los slgulente8:

J. Concentredo de lacto-veguva (leche para lactantes), po-.
sición estadística 21.07,36, con la siguiente composición:

Almidón precocido de patata: 30 por 100.
Lactosa: 4.6 por 100.
Otros componentes: 85,4 por 100.

II. Concentrado de lacto·veguva 2, P. E. 21.07.27.9, con la
siguiente composición:

Leche descremada en polvo 1 por 100 MG: 58,3 por lOO
Otros componeI"_tes; 41,7 por 100.

Cuarto.-A efectos con~bles se estahlece lo sio'{uient&:

Por cada 100 kilogramos netos del -producto 1 que se ex
porten, se podrán importar con' franquicia arancelaria, se da·
tarán en cuenta dft admisión temporal o se devolverán los d...
rechos arancelarios, según el sistema al que se acoja ellO·
teresado, 30 kilogramos de e.lmidón precocido de patata y 4.800
kilogramos da lactosa.

Por cada 100 kilogramos netos del producto 11 que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. segUn el sistema al que se acola el interesado,
58,300 kilogramos de leche descremada en polvo, con el 1 por 100
de materia grase.,

No existen mermas ni subproductos.
El interesado quede. obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidadE9. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demt\s
ooracterístices- que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com~

pensación-se importen posteriormente, a fin de que ta Aduans,
hAbida cuenta de tal declaración y de le.s comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la· extracción de mues
tras para sU" revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autortze.r la correspondiente hola de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aflos, a partir dE!' la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado... debiendo el-interesado. en su caso, solicitar,
la. prórroga con tres meses de antelación a su cadUCidad y ,
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanefa a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta-,
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales' o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Otrecci6n General de Exportación, si
lo estima oportuno. autorizar exporteciones a los demás países.


